
   
Juzgado segundo promiscuo de familia 

 

 

Pamplona,  diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 

Radicado 54-518-31-84-002-2022-00118-00 

Clase DIVORCIO 

Demandante MAURICIO RODRÍGUEZ CASTRO 

Demandada BLANCA MIREYA QUINTERO 

  
 
  De conformidad con lo previsto en el artículo 27 del Decreto 196 de 
1971, habiendo aportado licencia temporal de abogada, se reconoce a DAYANA 
ANDREA RICO CARRILLO como dependiente Judicial del doctor CARLOS 
GIOVANNI OMAÑA SUÁREZ, Apoderado Judicial del demandante. 
 
  Así mismo, conforme al artículo 26 ibídem, se faculta a la dependiente 
para examinar el proceso, bajo responsabilidad del Apoderado, por reunir los 
requisitos allí exigidos.  Con tal fin, compártasele el link del expediente electrónico.  
 
  Como esta circunstancia no desplaza la labor del Apoderado, quien 
refiere tener inconvenientes con su correo electrónico registrado en el Registro 
Nacional de Abogados y del que conforme a la Ley 2213 de 2022 deben provenir 
sus actuaciones y a donde igualmente se remiten las comunicaciones a que haya 
lugar,  se requiere para que solucione esta situación, o  si es el caso, proceda a 
modificarlo y lo informe. 
 

NOTIFIQUESE. 
 

El Juez, 
 

ARIEL  MAURICIO PEÑA BLANCO 
 

 
            
  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE  FAMILIA  DE  
PAMPLONA- NORTE DE SANTANDER 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
Pamplona,  Hoy   18 de mayo  de 2023, a las 8:00 A.M. se 
notificó el auto anterior por anotación en estado No.  054,    
en la página de  la  Rama  Judicial, con inserción del mismo 
para consulta. 

La Secretaria, JULLY MARITZA HIGUABITA SUÁREZ 
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